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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE LA PSIC. CARMEN 
ZARETH CASTILLO NEGRIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" EN CONJUNTO "LAS PA 	(»J'E ES LO FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES y 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1. "LA UNIVERSIDAD"diElEaARA: ,® -. 
I 

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO,DESCINTIA15/11:40 DE ‘ÍGOBIEFODEL ESTADO DE TABASCO, 
CON AUTON01/1qCVITITI€11/14,1ERS5ArLDADO ,IDICINIPURIMNIO PROPIO, COMO LO XX% 4 A 	; .N,_,A 	X,. r4 , 
PREVÉ SU LEYEIORG4NIVIPUBLIC4L)A MpjAkny DellET0106h6 ENIELWERIOIDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TA ASOO _ JE FE¿ Á 19 DE DIIIEIVIBI9 DE 1987 vi 1E9\0146 €ON SU FIN ESENCIAL ES ‘,,,1 
RESPONSABLE EN YIANTE, EL STADO D 14-RRIESTACIÓNIIEL sqyició PÚBLICO DE EDUCACIÓN 

N./ 	sd 
gol dvált,1 	 k 40 

SUPERIOR. IMPAIITE ESTA Eguc CIÓ'  2 4 j" h 	 CONZVIkTORM NO59121NIITAS, INVESTIGADORES, 
PROFESORES UJNIVERS TARI S Y TÉCNICO ÚTILES 	SOCIEDAD, QUE SATISFAGAN U 	 xtuVii„,0 	a o 
PRIORITARIAMEgNME 9 í  lEpsiDioys,ELANTeADAS PO 	FIRMO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DELI ESTADO D gTABASCO. 

,:i  Ir  1 P t\il  1 k 

	

1.2. QUE EL M.A. RUBICEL e UZ,R9MER0,, SSECI1 4 	DE SERVICIOS A=DMINISTRATIVOS, TAL COMO 
LO ACREDITA dINELNOMffBRAMIEIITO El. 911IA 231 DE ENERO DEn.0160,90TORGADO POR EL DR. 

Y '4k Y 	, Ae.0*"".1 	1 	-V 	 *4 41. 	11 il, 'il E 

JOSÉ MANUEL "ItRI GUTIE1171RECTO1 DE5191TVERSIliAD", trellENTA CON FACULTADES 
AMPLIAS PARA CELIÉBRAELIEAP-TE'SEkrboNITRATe'  y,LIERÑIÉNJ,A EaCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,448 VOLUMEN milIFEeFPAY11E--ENIRI:s.,1 Dkj:20.16, 0,I,1:019DA°ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOTYNOVAR-19101,150 NÚMERO• ‘2,9,13(ELPATRIIVIINIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLÁkEWVIOSA, TÁB190,514MIS,MA Q:LIEVLA FECH ‘NOALE HAN SIDO REVOCADAS NI 
LIMITADAS EN FOR A AliGUNA. U r.  „" U  JAVk (.1.0 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1°  DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIG:'LEONARI:50 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEÓ-ÉkAlz,DE\ 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO-REVOC-A-W.N1 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 

h_ 
1.3. QUE EL DR. AUDO ARO GURRIAWEL CASTILW EStLyetyORDINADORIGENERAL DE LOS SERVICIOS 1.101)/.1. 'hu - 

MÉDICOS DE "LA UstzERSIDAD" TAL COMO LO ACREDITA CON EL N5MBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE AIILA 	WaLAINZTrIrrD0 REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 
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1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA ESPECIALIDAD 
DE PSICOLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. 

	

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS 	CU OS 3, (17032126RACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DEZT 121ASCCr,714Sí CCI1V102111/50RTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II Y 75bElAy ESTATOGENW, SU PREJUSENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR IIOS CONITRIT,05 QUÉ REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, ATR BUG ONES Y FI NESIv' ESENCIALES..'NC 	v v y V 

`VVVV 

1.7. QUE EL PRESEIE N , UMENITO JURIDICO-TAMBIEN SE FhNDA E TA CORDE LO ESTABLECIDO 
I 	I- 	 1 

EN LOS ARTÍCJ S 6„ 10,14 28,41TY1z7AÉLiN. 	ENTO 	O E VICIOS MÉDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD" 	 v 

TRATO CON RECURSOS 
AMIENTO FINANCIERO, O 

1.9. QUE SU REGISTRO 

1.8.QUE CUBRIR LOS GAS 
FINANCIEROS PROCEDENTES 
CON RECURSOS PROP OS DE 

r  I 4 

01/  Y COSTO, 	IIIETO DEL 	ES EN TE CO ^`fm 
LOS SUB1D10aFEDERAL, ES TAL. DE A 

"LA UNIVERSIDAD=`'. 

CA Di) 
FEDERAL DE CONTRIBUMNTES,ESIUJA5801014N3 ) 

1.10. QUE SEÑAL 
SECRETARÍA DESE 
LA CULTURA, C 

2. "EL PRESTADOR DE ~m'os'. DECLARA:,  

2.1. QUE ES UNA PERSONAIFÍSICA C ',LA/CAPACIDAD 1,F,  ERAL SU ACIENTE PARA CONTRATAR Y LA 
ESPECIAL PARA GELEWAR ESTE GOIVZ5111,89, ;,,o,  N RAZÓN< DE QUE, CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS PROFESIOnÁLES Y LAÉ)CPERIENCIA PARA MERAR LAS LABORES CONTENIDAS EN 1( 	- 
ESTE CONTRATO; Y1 QUE SE DEDIA/1 yfiviEx l,,F1:2EsróN DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA DE 
LA CUAL OSTENTA 1.=110, ACREDITÁNDOLO CON LA CÉDULA No. 5649000, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERALWPROFESIONES COIVECHA 13 AGOSTO DEL 2008, DOCUMENTOS DE LOS 
CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 
DESEMPEÑARÁ. 

O EL EDIFICIO DE LA 
IVERSIDAD S/N ZONA DE 

ASCO. 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA TU. 
SERVICIOS EL UBICADO EN LA CALLE DOMINGO BORREGO 104 ALTOS COL. MUNICIPAL qrs.,,z 
VILLAHERMOSA TABASCO, CÓDIGO POSTAL 86090 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. "."-\ 
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Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
CANC831024SH3, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETO UNA ‹RELACLgatlyRABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCIEJL% 20Y-31'0Z LEY,  RECIERALIDEIMABAJO. 

j■IXOR ENTE CON TODOS Y CADA UNA DE LAS 
v v v 

2.6. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
*
4 6E,ENCUENTP, 

., 	 • OBLIGACIONES FISCAhES CORRESPON, DIENWES. 'vvvv 
vvvv 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 
Y 

3.1. QUE HAN CON/E' lq0 1ELEBRAR .?[,;pRE,...,SENT4ONTS4TO 'DE 
QUE DISPONE EL CÓDJGO/GáliDÉL EITAlálDEg . BAke) Y bebi In 	y f N 	,,V_ 	00—.1' ;1-' I 
TENIENDO CAPA ,IDAD JURIDitA PARA CONTRATÍ'R Y OBLIGARC  O 	I 4 '  
QUE RECONOCEN 	1U M ETE,..111RSO 	COKI 
LIBREMENTE SEISIOETA 	SIGUIENTE,S. 

f 

DOQE OVIL, EN TÉRMINOS DE LO $4 
<ELMITESTO SOBRE LA RENTA, 

E NVOS TÉRMINOS DEL MISMO, Y
TENT 

 
SE OSTENTAN. POR LO QUE oI 

PRIMERA.- OBJETO. 
"EL PRESTADOR DE SEIty4cion,  E 
"LA UNIVERSIDAD" CON§ISJI9- 	noy, 
USUARIOS DEL SERVICIO WIVID CO E "EA UNCÉISIÓAD" 

<19  
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PREILADOWDE,SERVICIpS". 
PARA EL CUMPLIMIENTO„DÉIL1)5ESENTE'WjergAuTig11142ESTADOR DÉ SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 
UNIVERSIDAD" A LLEVARA CABOTÁS SIGUIENTECIONES• 

<\\* 
A-- 

A) PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICA A 
L 

LOS US 
in 

UARIOS
CP  

DELL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 
QUE LE SEAN ENCO END A DOS DE ACÚEk0 	SPECILIDÁD DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD". 

C) 	AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENERJC0),  - 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD".:  it  

ESTARJ' SA SUS, SERVICIOS PROFESIONALES A 
S ECI4LIDAD DE PSICOLOGÍA A LOS 
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D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

E) GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 
UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PARA LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLE. 

F) ATENDER AL PACIENIPEN EL"pomietno su,rmoo-EN A DESLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRIViVNFORMOLA CQOADINACIÓNIGOERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 
DENTRO DE LOSES DÍAS POSTERIORES A LA,IRIADElf(RESENT CONTRATO. 

vvv‘' 

G) HACER LAS 11011IF enal9ES„rvRWPZCII VAS Al' 	v,AbióR DAD 	RESPONDIENTES EN LOS 
CASOS DE E FERDADES e NTAGIO 	LAS QUE NECESITEN TEIJCIÓN LEGAL. 

I) SOLICITAR A jS U UARIOn)EL RVI .toop i 	N., 'NAV 4 
E IDENTIFIC e ON1 COMO DERECHOHAtrIENTES 

J) LAS DEMÁS E
ft T

C :SAR 
I 
IAS 

o d 
PRESENTE CON ¡01. 

TERCERA.- OBLIGAC ONES DE "Ll UNIVERSIDAD" 
Oh 	ti, 	< 	1` 

PARA EL CUMPLIMI9JTO D9. PR S NTE «ON.ITO 	U VEIS AD' S 
DE SERVICIOS" A LLEY/AR QABO LAS SlatENTESIAC ,  IONES: 

A) ENVIAR AL USUARIO DE; O iSE 51911\11É910- CON u A R RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 

B) DOTAR DE RECE11101SWAIÓ la DE.Eiákji:TA-EIN.,, 
C) LAS DEMÁS NEC_:SÁIRIASVPA1  «INADECUADO CUI11,10 IENITZE OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATC1., s,.°'b 
' 

"CS1  
CUARTA.- MONTO DE LOS SERV Gr9S, 4???  

,..\‘\* 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERIX/r1e014 igy,ISEEYERt LA CLÁUSPLA PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECibi tu COMO INGRESOS MRNSUALES LA CANTIDAD TOTAL 

DE $12,000.00 (SON DOCE MIL PESOS ooirr : .),ME OS EI.I.I.R., DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO 

MENSUAL POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR 

LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA 
CANTIDAD NO PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REIVIITIRS-ÉTOS-

PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS e-ARIC.81\ 

AUTORIZACIÓN. 	 ,1 , 

H) 	DESEMPEÑAR SU R IC C)EIVANt RA'EFICIE 1,T, WY 	UERD SABER Y ENTENDER. 

O E "1-AvvUNI ER IDAICY LA ORDEN DE ATENCIÓN 
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QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" SU RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LII U D 	EL,RECIlle CORRESZaNDIENTE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 	 ;•~~ 

CON LA FINALIDAD DEP10CEDER A, S1J,,F,'X.G. DEBERÁ PRESENTAR' EN L'A COORDINACIÓN GENERAL DE 
LOS SERVICIOS MÉDIG,S rá,pRMATO DEMBON15 EN CljENTP,DEBIDAMENTE FEQUISITADO Y AUTORIZADO 
POR LA INSTITUCIÓN EYAICAFIA. 	uvvy  vy 	

'vvvvgl
u u u u 

SEXTA.- OTRAS CONTRATACIONE 
"LA UNIVERSIDAD": POED9S11‘ Nyt DISGREOldN~RA71" 
ESPECIALISTAS PARA! alio, ÉN dOlkBDRACIÓN CO "EQP EST 

• „,1 
ACTIVIDADES ASIGNADAS E "ESTE CONTRATO. 

SEPTIMA.- SUPERVISIÓN. 
"LA UNIVERSIDAD" PO4

OR . EN TITO 
10114141 1  

SEGUIMIENTO AL PRESENTE INST5 VI 
d 131_1 §I A 

DE ESTE CONTRATO ESTÉN B5 [SIDA DO 
1 

INSTRUCCIONES QUA_:ESTIME, CONVENIENTES 
XL, ,„.1  MODIFICACIONES A 	B LiGi.ki.0514pg1.9 v 11 

LAS CARACTERÍSTICAS Y EtRECIFICA0 ONES DELL-SENile 
11 	 x 	I,  ' 	'Y- 

APLICAR LA PENA CONMENCIONAL 	IIIECI 	EL, 

OCTAVA.- RELACIÓN LAB 
"EL PRESTADOR DE SER ACIOS"1\10 111, CONSIDERADO E N NGLN CASO; COMO TRABAJADOR DE "LA 
UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DEN:1419051010RES 'BORALES WDE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 
Y APLICABLES.  

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOPp  
PVA inh 400 

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS " REALIZA TRABAJO' •UE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL .1, 
PRESENTE CONTRATO, O Q E O AA SiDOTXPRESAMEN ORD E ADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 	 • 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIOMBIE-170 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR .LO-QU,E O 	, 
Miembro CUMEX desde 2008 	 1:1:1 
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ocios DE OTRO U OTROS 
SERVICIOS'', EFECTÚEN LAS 

WEI,119NTES QUE SEÑALE, DAR 
GLR QUE LOS SERVICIOS OBJETO 

qiih.•AsimismO, PODRÁ DAR LAS 
EJE glICIÓÑ SIN QUE ESTO IMPLIQUE 

É 
	' PrIkkzlow E SE 	OS". DE NO AJUSTARSE A 

10 CdNTR/kTtO,ILLA VERSIDAD" PROCEDERÁ A 
JASINirEr'-.,d0 TRATO. 

• • 
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USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL P 	DOR Dp SE 
RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR ErPRESENIE CO 
INDEPENDENCIA DE LAS DEMÁS CIONES‘9PAPUED4 

C OS" S A DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 
TRATO" APPICAIA PENA CORRESPONDIENTE, CON 
EJERCITAR E 	CONTRA. 

v v v , , 
DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITOY V  y y 

AMBAS PARTES ESTARA EXENTAgDvE3-051AVESPONSIBillriADICIVIL 
INCUMPLIMIENTO TOTAL OWARCIÁLMETIRVÉN;1;1•CONTRATO, DEBIDO ..,,,r"-,A,.1 

DO 
1 a 	 .,, 	 1 	a 

CASO FORTUITO, ENT9DIEIDpSrEvIZOR/ESZOO, :191:2*.9 knO,NJECIMI 
FENÓMENO DE LA N A lUlt<VEZA 010f4JUES11:191ADEE'D livl I 

$ .4 i ,i t  
PREVERSE Y QUE AUN FIEV191,40 O NOysE PUEDA EVit5a. TALE 
LABORES ACADÉMICA O AISMIN SVATIVS. 

CASO DE RETRASO, MORA E 
CAL/AS DE FUERZA MAYOR O 

O 
 

FRENTE O FUTURO, YA SEA 
VOLUNTAD, QUE NO PUEDA 
LA HUELGA Y EL PARO DE 

E LOS TRABAJOS PARA EN TALES CASOS, DE ERA 
ESTABLECER LAS BASES IDE SU 

DÉCIMA TERCERA.- 
EL PRESENTE CONT 
DICIEMBRE DEL 2011 

A URT. SU E 	OS ;A P?ART1R frDEL01 DE ENERO HASTA EL 31 DE 
1GE GAS 

`igirb E PEZAR 

EN CASO DE QUE "LA ,NIVERSIDAD'QTY 	 UTI NANDO LOS SERVICIOS DE "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS" SE.4118.1k 	 UE:00 CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINÁCIÓN ANTIS AD& 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ 51R POR-Y011nADWL,,PREjlpITE CONTAATO: SIN RESPONSABILIDAD PARA 

ÉL, MEDIANTE AVISO QUE,  PR/ RITO ricsioN myA0 S/DE ANTIC ÁCIÓ PRESENTE A "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS". 

f  v LA ni ;DA i\CCA 
POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' , 'PODRÁ DAR POR TERN NADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISÓ D'Ard E J ESCRIEWLA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMQ,OCTfflik 

'..., s \ 
1. 	s  

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 	
_  

\ , 

TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LÓS SERVITÓS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QULAS IAPRTE‘S 
Miembro CUMEX desde 2008 	 q 
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CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 

INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POMENTO» 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RálISIÓN.v 
"LA UNIVERSIDAD" PODRIRESCINE51RÉMÉSENTE CQNX\Án,P1 RESPNIABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 

SIGUIENTES CASOS QUI 	MAN ERAENUNCP‘TIVA MAZÓ LIMITATIVA SYSEÑALAN: 
vvvv 	 'vvv v 

11 

CIOS 

A) 	SI "EL PRESTADOWD S RViCIOS" INE~CON CUALCOIERA DEWS TERMINOS Y CONDICIONES 

S # 
	s41 

ESTABLECID SIEr E P ESENTEl'ONTRAT. 

CONVENIDA 
B) 	SI "EL PRE TADOR 	 LAS FECHAS Y HORAS SE VICI S" Ala 1-ALI E 0SySE 

C) 	SI "EL PREST DOR DEIS €10,  ' SUSPE 	INJUSTIFIC NTE ILÓS ERVICIOS. 

LOS SERVICIOS D) 	SI "EL PRESTADO 
RECHAZADOS.  

E SERVIO1012  NO S a STI QUE LE HUBIEREN SIDO 

E)  

F)  

CUANDO EXIITtAMOSI LIDIAD' 
PARA OTORGAR LOS SE ItIOS 

MENTAL. DE44 RT1E DE VAL. PRESTADOR DE SERVICIOS", 
CONIRAIÁDOS Y; OFESIOW,.¡E 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVIa6S;NQUEDA 039, %0 ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 

LOS DEFECTOS Y VICIOS ()curros EN LA .RESTACIÓ DE S' SERVICICI Alí COMO DE CUALQUIER OTRA 

CONTRATO. 	 ‘1°1719 

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE IN t9RRIDOX 	OS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

14 	,= 	vie°  7  - '''...., 
14 - 	# n   

NLA D'AA pkGag 
DÉCIMA NOVENA.- PROCE IMIENTIOMEMES.CISLCIN. 	%I...r>1111,410.1e4 

SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS‘ PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 

UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 

TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN.SMÁSO, 

`..•A 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD "TO1ANDO_LErt_,," 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERPLIN'ARÁ‘ 

Miembro CUMEX desde 2008 	 — 
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-* 
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LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
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DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATO Y 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 
LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS PARTES 
AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ELAPAEZEWONTRATO151" DUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIYNEOPQSIBLESZPÁíIA 	 -NUM PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA SOBRAt‘- SU INTEZRETAGO O CUpMNIENTO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CONIRKIIDEN91A EN 	CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIAN") r CUALQIER/ OTR 4FUEROfQUE‘POK RAZÓN 	U DOMICILIO, PRESENTE O 

VVV 	 -1VVVV 511 
FUTURO, LES PUDIERAYCÓ SPO. 	

V 
v v 	vvvv 

v.ErgrpApás hAS ARIF,E6 DE i ~U } !OI ENIDO Y ALCANCE LEGAL 
DíA•01 DE ENERO DEL 2018. 

LEÍDO QUE FUE EL PR•ESENS 
LO FIRMAN POR TRIP,111150 E 

POR "LA UNIVERS DAD 

SECRETAR 
M.A. RU; UZ ICOVRO 

E SERVrOOS ADMI 

DR. AUDO 
COORDI 

DE SERVICIOS". 

H CASTILLO NEGRIN. 

M.0 ICERTO ORTIZ CONTRERI 
ABOGADO GENERAL. 

Miembro CUMEX desde 2008 
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INA >MY. 0, C■1411.191l■ fAS-414.V.011. 
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Contratos de honorarios 

z 	= 	• 
7 	, 	' 	.: 	, 	• 	.5 i 	; 	•,... 

1 1:.>ár; . 	eccieriél,  . 	..,  
Clási ica 	as' y spagina'1¡ 

Inuei olcon orInA' .  

Domicilio y RFC. 

1,< 	:: 	. 	...'  , 	. ... ? .' „ 	PAIITAII 	- 	IYIPPIVAPI  

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

y PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 

 	titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información 	los relativa a 	secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

n' 	. '• 
r 	, 	_ 	, 	z, 	„ ----,..— , 	.„-- ,..,„-,.,,,..... 	,. 	_,,,,, .. 	, 	, 	- 

- 	:, 	' 	': 	. 	12115.991953. 	PMIP..1-11-911051E19A91   	— 	"  
Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar c 	pli 	Int° a las obligaciones de 
transparencia. 	 ..," 

. 7 ,? 

yr,T50: O titu ar 	é ar ail 

. 	. 	. S 

.. 

-....4111, 

» 
/ 	 y, 

''é•C 'd ' 01.171.«,0 del'i4ctá 
e 	á 	si: 	0 .. 	oini ':e ' 	.. 	• 
' , 	ráns arentia 	su 

03/05/2017 Fecha 	de 	sesión: 	 ; 	Acta 	de 	Sesión 
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